
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

Su adhesión a la 52° Fiesta Nacional de la Familia Piamontesa, a desarrollarse 

del 13 al 15 de febrero en la localidad de Luque, Departamento Río Segundo, 

destacando su aporte a la preservación de las tradiciones, la identidad cultural y el 

fortalecimiento de los lazos comunitarios. 

 Córdoba, 4 de febrero de 2026.- 
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